
 

 

DIRECCIÓN OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL  
 

AUTO DE TRÁMITE 
 

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO No. 1900.27.06.25.1770 
 

Santiago de Cali, a los diez y nueve (19) días del mes de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

Al despacho de la señora Directora, el día 17 de  marzo de 2025, a través del correo 
institucional: secretariacomun@contraloriacali.gov.co, el Dr RICARDO VÉLEZ OCHOA, 
en su calidad de apoderada especial de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, allegó 
Pronunciamiento como garante frente al Auto de Apertura de Proceso de 
Responsabilidad Fiscal; documento que consta en treinta y cinco (35) páginas que debe 
ser glosado al expediente.  

Sírvase proveer. 

 
 
 
 
WILLIAM PAYÁN PELÁEZ  
Profesional Universitaria 
 

DESPACHO 
 

 
Santiago de Cali, a los diez y nueve (19 ) días del mes de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

Evidenciando lo anterior, procédase a glosar al Expediente No. 1900.27.06.25.1770 el 
Pronunciamiento como garante frente al Auto de Apertura de Proceso de 
Responsabilidad Fiscal, remitido por el Dr RICARDO VÉLEZ OCHOA, en su calidad de 
apoderada especial de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., allegó Pronunciamiento 
como garante frente al Auto de Apertura de Proceso de Responsabilidad Fiscal; 
documento que consta en treinta y cinco (35) páginas para ser analizado en el momento 
procesal que corresponda.  

 
CÚMPLASE 

 
 
 

LUZ ARIANNE ZÚÑIGA NAZARENO 
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal 

    

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó William Payán Peláez  Profesional Universitario ( E ) 
 

Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 

por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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Payan, Wiliam <wpayan@contraloriacali.gov.co>

Fwd: PRF 1900.27.06.25.1770. Solicitud de desvinculación. Entidad afectada:
Corporación de Eventos y Espectáculos de Cali
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 18 de marzo de 2025, 10:57
Para: Wiliam Payan <wpayan@contraloriacali.gov.co>

---------- Forwarded message ---------
De: Notificaciones <notificaciones@velezgutierrez.com>
Date: lun, 17 mar 2025 a las 9:26
Subject: PRF 1900.27.06.25.1770. Solicitud de desvinculación. Entidad afectada: Corporación de Eventos y
Espectáculos de Cali
To: Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>
Cc: María Carolina Montoya <mmontoya@velezgutierrez.com>, Daniel Díaz Urriago <ddiaz@velezgutierrez.com>, Marco
Zuluaga <mzuluaga@velezgutierrez.com>, Isabella Pinzón Acosta <ipinzon@velezgutierrez.com>, Dependientes
<dependientes@velezgutierrez.com>

Señores 

CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO CALI 

Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal 

E. S. D.  

 

 

Referencia: Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 1900.27.06.25.1770. Entidad afectada: Corporación de
Eventos y Espectáculos de Cali. Tercero civilmente responsable: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

 

-SOLICITUD DE DESVINCULACIÓN - 
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Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la
cédula de ciudadanía número 79.470.042 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional número 67.706 del C. S. de la J., obrando
en mi condición de apoderado judicial de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. (en adelante la “Compañía
Aseguradora”),
en el proceso de la referencia, de conformidad con el poder que obra en el expediente, por medio del
presente escrito procedo a presentar
SOLICITUD DE DESVINCULACIÓN en contra del Auto de Apertura No. 1900.27.06.25.055 del 17 de febrero
de 2025, de conformidad con las consideraciones del memorial adjunto.

Cordialmente,

25.03.17 Solicitud de desvinculación_Anexos.pdf
1638K
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Señores 

CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO CALI 

Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal 

E. S. D.  

 

 

Referencia: Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 1900.27.06.25.1770. Entidad 

afectada: Corporación de Eventos y Espectáculos de Cali. Tercero civilmente 

responsable: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

 

-SOLICITUD DE DESVINCULACIÓN - 

 

Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.470.042 de Bogotá D.C., abogado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 67.706 del C. S. de la J., obrando en mi 

condición de apoderado judicial de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. (en adelante la 

“Compañía Aseguradora”), en el proceso de la referencia, de conformidad con el poder que 

obra en el expediente, por medio del presente escrito procedo a presentar SOLICITUD DE 

DESVINCULACIÓN en contra del Auto de Apertura No. 1900.27.06.25.055 del 17 de febrero 

de 2025, de conformidad con las siguientes consideraciones: 

 

SOBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA 

 

1. Aclaración Preliminar sobre la modalidad de cobertura establecida en la póliza 

que dio lugar a la vinculación.  

 

Sea esta la oportunidad para aclarar que la Póliza de Seguro Modular Comercial No. 1000074 

(en adelante la “Póliza”) corresponde a una póliza de manejo cuya delimitación temporal del 

riesgo es por ocurrencia, salvo que quede acordado que esta sea descubrimiento. Al respecto, el 

artículo 4 de la Ley 389 de 1997 indicó lo siguiente: 
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“En el seguro de manejo y riesgos financieros y en el de responsabilidad la 
cobertura podrá circunscribirse al descubrimiento de pérdidas durante la 
vigencia, en el primero, y a las reclamaciones formuladas por el damnificado al asegurado o 
a la compañía durante la vigencia, en el segundo, así se trate de hechos ocurridos con anterioridad 
a su iniciación. 

 
Así mismo, se podrá definir como cubiertos los hechos que acaezcan durante la vigencia del seguro 
de responsabilidad siempre que la reclamación del damnificado al asegurado o al asegurador se 
efectúe dentro del término estipulado en el contrato, el cual no será inferior a dos años”. (Subrayo 
y resalto fuera de texto) 

 

En ese sentido, si bien en la carátula de la Póliza se indicó que “se cubrirán los reclamos ocurridos 

durante la vigencia de la Póliza”, mediante endoso expedido el 12 de diciembre de 2024, SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A. explicó que la modalidad de la Póliza es por ocurrencia: 

 

 

En ese sentido, se aclara que la cobertura de la Póliza depende de que los hechos reprochados 

hubiesen ocurrido durante el periodo de su vigencia. 

 

2. La vinculación de la Compañía Aseguradora es en calidad de tercero civilmente 

responsable. La responsabilidad de esta y la cobertura de la Póliza se encuentra 

limitada a lo estrictamente convenido en sus clausulados.   

 

La Contraloría debe declarar que la vinculación y responsabilidad de mi representada se origina 

en virtud de la Póliza, expedida por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., en coaseguro con 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. Por ello, las consideraciones que se realicen al respecto 

deben hacerse con base en las normas que regulan los mencionados contratos de seguro y de 

conformidad con el contenido de los mismos.  
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Pues bien, el garante en el proceso de responsabilidad fiscal es la Compañía Aseguradora que, 

en virtud de un contrato de seguro, es vinculada al proceso de responsabilidad fiscal en calidad 

de tercero civilmente responsable. En efecto, la vinculación se puede dar en razón de: (i) el 

presunto responsable fiscal, (ii) el bien o (iii) el contrato objeto de la investigación, de acuerdo 

con el artículo 44 de la Ley 610 del 2000 que establece textualmente:  

 

“Vinculación del garante. Cuando el presunto responsable, o el bien o contrato sobre el cual recaiga 
el objeto del proceso, se encuentren amparados por una póliza, se vinculará al proceso a la compañía 
de seguros, en calidad de tercero civilmente responsable, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y 
facultades del principal implicado. 
 
La vinculación se surtirá mediante la comunicación del auto de apertura del proceso al representante 
legal o al apoderado designado por éste, con la indicación del motivo de procedencia de aquella”. 

 

Cabe precisar que, de acuerdo con la Corte Constitucional, el Consejo de Estado y la doctrina, 

la vinculación de la Compañía Aseguradora, sin lugar a duda, nace del contrato de seguro; y por 

ello, todo el análisis de la responsabilidad de esta debe realizarse desde el alcance de las 

estipulaciones contractuales pactadas. Es decir, su eventual responsabilidad es 

exclusivamente contractual:   

 

- Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-648 del 13 de agosto de 2002, 
MP. Dr. Jaime Córdoba Triviño. Esta postura fue reiterada en la sentencia C-
735 del 26 de agosto de 2003, MP. Dr. Álvaro Tafur Galvis:  
 
“En estas circunstancias, cuando el legislador dispone que la compañía de seguros sea vinculada en 
calidad de tercero civilmente responsable en los procesos de responsabilidad fiscal, actúa en 
cumplimiento de los mandatos de interés general y de finalidad social del Estado. El papel que juega 
el asegurador es precisamente el de garantizar el pronto y efectivo pago de los perjuicios que se ocasionen 
al patrimonio público por el servidor público responsable de la gestión fiscal, por el contrato o el bien 
amparados por una póliza. 
 
Es decir, la vinculación del garante está determinada por el riesgo amparado, en estos casos la 
afectación de patrimonio público por el incumplimiento de las obligaciones del contrato, la conducta 
de los servidores públicos y los bienes amparados, pues de lo contrario la norma acusada resultaría 
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desproporcionada si comprendiera el deber para las compañías de seguros de garantizar riesgos no 
amparados por ellas.” (Negrillas y subrayado fuera de texto). 
 
- Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. 
Sentencia del 20 de noviembre de 2014, Exp. No. 25000-23-24-000-2006-00428-
01, CP. Dr. Marco Antonio Velilla Moreno: 
 
“Dado que su participación [al referirse a la compañía aseguradora] en el mismo es de naturaleza 
civil, y por ende, la normativa que le resulta aplicable corresponde a las normas de derecho comercial 
que rigen el respectivo contrato de seguro, y no las de responsabilidad fiscal, en razón, se reitera, a 
que no es esta última la calidad en virtud de la cual aquel es llamado al proceso. Vale la pena 
transcribir lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley 610 del 2000 a fin de clarificar la condición en 
que la compañía aseguradora es vinculada por el ente de control fiscal. (…) 
 
De otro lado, el argumento del apelante referente a que la actuación de la Contraloría frente a la 
Compañía de Seguros es meramente de cobro ejecutivo a partir del fallo de responsabilidad fiscal que 
integra la póliza1, tampoco es de recibo, según se explica con suficiencia en el pronunciamiento antes 
referenciado así: 

 
“Como quiera que el legislador ha derivado del contrato de seguro y sólo de él la 
vinculación del garante como tercero civilmente responsable, es claro que tal vinculación 
es una forma de acción especial para hacer efectivo el amparo contratado, que bien 
puede considerarse como acción paralela a la de responsabilidad fiscal, aunque se surta 
en el mismo proceso, pues tiene supuestos, motivos y objetos específicos. Cabe decir que 
el titular primigenio de esa acción es la entidad contratante, quien tiene en principio la 
facultad e incluso el deber de declarar la ocurrencia del siniestro como resultas de esa 
acción, cuando éste tiene lugar y, en consecuencia ordenar hacer efectiva la póliza de 
seguro respectiva, por el monto que corresponda… 
… Al respecto, se ha de advertir que la acción tendiente a declarar la ocurrencia del 
siniestro y hacer efectiva la póliza, en la que se encuadra la vinculación del garante 
autorizada en el artículo 44 de la Ley 610 de 2000, no es una acción ejecutiva o de 
cobro coactivo, pues antes de que ella culmine no hay título que ejecutar; sino 
declarativa y constitutiva, toda vez que ella se ha surtir justamente para constituir el 
título ejecutivo, que lo conformará la póliza y el acto administrativo en firme (…) 
Solamente después de constituido así dicho título es que se abre la posibilidad y empieza 
a correr el término señalado en el artículo 66 del C.C.A., para adelantar la acción de 
cobro coactivo del mismo. De suerte que la entidad de control tiene una craza confusión 
sobre esas dos acciones, y sirva la oportunidad para dejar en claro que si bien están 
entrelazadas, son totalmente diferentes, de las cuales una debe surtirse primero para 
que sea posible la otra, incluso con sujeción a regulaciones procesales distintas. Por no 

 
1 El artículo 92 de la Ley 42 de 1993, señala dentro de los títulos que prestan mérito ejecutivo, en su numeral 3º, 
“Las pólizas de seguros y demás garantías a favor de las entidades públicas que se integren a fallos con responsabilidad fiscal”. 
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tratarse, entonces, de una vinculación por responsabilidad fiscal ni de una acción de 
cobro coactivo, sino una acción derivada del contrato de seguros, es aplicable la 
prescripción del artículo 1081 del C.Co. y no el término de caducidad previsto en el 
artículo 9º de la ley 610 de 2000, como tampoco el señalado en el artículo 66, numeral 
3, del C.C.A., para vincular al garante como civilmente responsable.”  (Subrayado 
fuera de texto). (…)”2. 

 
- Gómez Lee, Iván Darío. Responsabilidad fiscal y gerencia de recursos 
públicos. Editorial Legis. Bogotá, Colombia. 2014. pág. 340: 
“(...) la compañía de seguros se vincula como garante al proceso de responsabilidad fiscal, en condición 
de tercero civilmente responsable, y de acuerdo a esta consideración sostiene que por regla general la 
compañía de seguros no se vincula exactamente por la figura del proceso de responsabilidad fiscal en 
carácter de responsable fiscal, de manera solidaria, sino como garante, tercero civilmente 
responsable, respondiendo, justamente, hasta el riesgo amparado en el 
respectivo contrato de seguro, salvo si dentro del curso del proceso de responsabilidad fiscal, 
con base en el material probatorio obrante en el mismo, pueden atribuirse a la aseguradora los 
elementos que integran la responsabilidad fiscal, previstos en el artículo 5 de la Ley 610 de 2000, 
caso en el cual su vinculación sería en tal carácter, siendo posible que se presente en forma solidaria 
con uno o más implicados”. (Negrillas y subrayado fuera de texto). 
 
- DÍAZ-GRANADOS, Juan Manuel. La responsabilidad fiscal su incidencia 
en los seguros, en: Derecho de Seguros y Reaseguros. Liber Amicorum en 
homenaje al Profesor Arturo Díaz Bravo. Bogotá: Pontificia Universidad 
Javeriana y Grupo Editorial Ibañez, 2015, p. 461 y ss. “Carece de rigor que la norma 
califique a la aseguradora como tercero civilmente responsable, pues, en realidad, la aseguradora no 
responde por los actos de los funcionarios o de los particulares que administran recursos públicos. La 
fuente de la obligación de la compañía proviene del contrato de seguro y no de la conducta impropia 
del responsable.  
 
En consecuencia, se estará en presencia de dos obligaciones diferentes en su origen y alcance: la 
obligación de resarcimiento a cargo del responsable fiscal y la obligación del asegurador que nace y se 
delimita por el contrato de seguro, lo cual explica la imposibilidad de que exista solidaridad, ya que 
esta figura solo se predica de una sola obligación, la cual tiene dos deudores que responden por el todo 
(artículo 1568 del Código Civil). (…) 

 

 
2 Nota: Si bien este pronunciamiento se originó en un proceso de nulidad y restablecimiento del derecho sobre el 
fallo de un proceso de responsabilidad fiscal donde se estaba discutiendo la prescripción de las acciones derivadas 
del contrato de seguro, antes de que el congreso expidiera la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción) que 
cambió la prescripción del garante por aquella de la responsabilidad fiscal, la sentencia del Consejo de Estado deja 
claro que la responsabilidad de la Compañía se analiza desde el contrato, sin que se tenga a la misma como un 
responsable fiscal. Entonces, tal como pasó con la prescripción, hasta que no haya ley (principio de legalidad) que 
diga lo contrario, la responsabilidad de la compañía es de naturaleza civil, de acuerdo con las normas del código de 
comercio y el contrato de seguro. 



 

   
Pbx. (571) 317 1513 ∙ Cra 7 # 74b - 56∙ Oficina 1401. Bogotá – Colombia ∙ www.velezgutierrez.com. 

 

Según lo manifestado con anterioridad, el contrato de seguro no se altera en su alcance y 
particularidades por el hecho de que exista un proceso de responsabilidad fiscal.  
 
Así las cosas, el contrato de seguro cubrirá únicamente aquellos eventos que se enmarquen en la 
definición de riesgo asegurado y las Contralorías deben aplicarlo de manera estricta.  
 
Igual acontece con las sumas aseguradas, límites y sublímites (artículo 1079), deducibles (artículo 
1103), garantías (artículo 1061), etc. (…)”.  

 

En virtud de lo anterior, es innegable que mi representada fue vinculada al proceso de 

responsabilidad fiscal en virtud del contrato de seguro contenido en la Póliza, y la 

responsabilidad de esta no puede ir más allá de lo asumido, incluyendo las normas que regulan 

la materia; sin que se pueda alegar el control fiscal y los fines del Estado con la intención de 

desconocer el marco de responsabilidad jurídicamente definido para las Aseguradoras.  

 

3. Ausencia de cobertura temporal: los hechos objeto del presente proceso 

ocurrieron por fuera de vigencia de la Póliza.  

 

Para empezar, es preciso resaltar que la Contraloría General de la República, máximo órgano de 

control fiscal, a través de la Circular No. 005 del 16 de marzo de 2020, analizó cuál es la manera 

de analizar la responsabilidad civil de las compañías aseguradoras frente a los procesos de 

responsabilidad fiscal en los cuales son vinculadas en calidad de terceros civilmente responsables, 

de conformidad con las normas regulan la materia, así: 

 

“En aras de brindar mayor claridad frente a la vinculación de las compañías aseguradoras en los 
procesos de responsabilidad fiscal que adelanta la Contraloría General de la República y como 
parte de la política de prevención del daño antijurídico que ha adoptado la entidad 
para el presente año, a continuación se resaltan algunos aspectos que deben ser 
tenidos en cuenta por los operadores jurídicos, relacionados con la mencionada 
vinculación de dichas compañías como garantes dentro de los procesos de 
responsabilidad fiscal: 
 

- Las compañías de seguros no son gestores fiscales, por ende, su responsabilidad se 
limita a la asunción de ciertos riesgos en las condiciones previstas en 
el contrato de seguros. 
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- Las obligaciones de la aseguradora tienen límites, entre otros, la suma asegurada, 

la vigencia, los amparos, las exclusiones, los deducibles, los siniestros, 
establecidos en el clausulado del contrato de seguros correspondiente. 
 

- De conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 610 de 2000, la 
vinculación como garante de una compañía aseguradora se da, ya sea porque el 
presunto responsable, o el bien o contrato sobre el cual recae el objeto del proceso se 
encuentra amparado por una póliza.” (se resalta fuera del texto original). 

 

Ahora bien, en la Circular previamente citada, la Contraloría hace referencia al rol y papel que 

debe asumir el operador jurídico para identificar la delimitación temporal del riesgo pactada en 

las pólizas que sirvieron como sustento para la vinculación de las compañías aseguradoras en 

calidad de tercero civilmente responsable en el marco del proceso de responsabilidad fiscal. En 

efecto, estas son las instrucciones que el Contralor impartió en la mencionada circular:  

 

“El operador fiscal debe identificar con absoluta claridad cuáles son las 
modalidades de cobertura (descubrimiento, ocurrencia, o reclamación - claims made), así 
como su vigencia, los periodos de cobertura temporal retroactiva o no de las respectivas pólizas, y 
demás condiciones, para determinar cuál de ellas se afectará en curso del proceso de responsabilidad 
fiscal. En caso de tratarse de la modalidad de seguros de ocurrencia, la póliza 
a ser afectada debe ser aquella que se encontraba vigente para el momento 
de acaecimiento del hecho que genere la pérdida del recurso público. Si la 
modalidad es por descubrimiento, la póliza afectada será la que se encontraba vigente a la fecha en 
que se tuvo conocimiento del hecho que origine la pérdida o solicitud de indemnización. Y si la 
modalidad del seguro es por reclamación o "claims made", deberá afectarse la póliza vigente al 
momento de proferir el auto de apertura o de vinculación de la aseguradora”. (Resaltado y 
subrayado fuera del texto original).  

 

En virtud de esto, resulta relevante partir del hecho de que la delimitación temporal del riesgo 

pactada en la Póliza es ocurrencia, tal y como aparece establecido en el Anexo No. 4, mediante 

el cual se aclaró que la modalidad de la póliza opera por ocurrencia:  
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En virtud de lo anterior, para que proceda en el presente caso la afectación de la Póliza, es 

indispensable que se presente una condición: los hechos que generaron el detrimento deben 

ocurrir dentro del periodo de vigencia.  

 

Desde luego, en el presente caso, necesariamente se debe reconocer que los hechos que dieron 

lugar a la supuesta irregularidad ocurrieron entre el 4 y el 13 de noviembre de 2023, fechas 

que corresponden a la prestación de servicio objeto de la orden de compra (en adelante 

los “Hechos Irregulares”). En este sentido, resulta evidente que los Hechos Irregulares 

tuvieron lugar en 2023, conforme a lo señalado por la misma Contraloría: 

 

 

 

En efecto, desde ese momento se puede decir que eventualmente ocurrió el hecho irregular que 

el ente de control endilga a los presuntos responsables fiscales que, de haberse presentado 

durante la vigencia de la Póliza, hubiera tenido la capacidad de activar la cobertura. Sin embargo, 

como aquel ocurrió por fuera de vigencia, sobre mi representada no existe obligación 

indemnizatoria alguna.  
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Pues bien, al ver las pruebas documentales que obran en el proceso, se puede determinar la 

Póliza estuvo vigente ente el 29 de febrero de 2024 y el 16 de octubre de 2024 (en adelante la 

“Vigencia”), de acuerdo con el anexo No. 0: 

 

 

En este sentido, teniendo en cuenta que los Hechos Irregulares ocurrieron por fuera de 

Vigencia de la Póliza, es válido y ajustado a derecho sostener que no existió siniestro, y que, en 

consecuencia, no se puede derivar obligación indemnizatoria alguna a cargo de mi representada.   

 

Adicionalmente, para que la Contraloría esté tranquila al momento de tomar la decisión de 

desvinculación, naturalmente debe considerar que es procedente por cuanto los hechos 

ocurrieron con anterioridad al momento del inicio de la vigencia del contrato de seguros, y por 

tal motivo no pueden ser considerados como objeto de cobertura.   

 

Desde luego, las irregularidades que se presentaron no son hechos futuros e inciertos al 

momento en que se expidió la Póliza, de tal suerte que no pueden ser objeto de cobertura, de 
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conformidad con el Código de Comercio. Para empezar, se trae a colación el artículo 1045 del 

Código de Comercio que establece los elementos esenciales del contrato de seguro:  

 

“Artículo 1045. Elementos esenciales. Son elementos esenciales del contrato de seguro: 
1) El interés asegurable; 
2) El riesgo asegurable; 
3) La prima o precio del seguro,  
4) La obligación condicional del asegurador. 
En defecto de cualquiera de estos elementos, el contrato de seguro no producirá efecto alguno”. 

 

A su turno, el artículo 1054 del Código de Comercio establece la definición de riesgo, de la 

siguiente manera:  

 

“Artículo 1054. Definición de riesgo. Denominase riesgo el suceso incierto que no depende 
exclusivamente de la voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, y cuya realización da 
origen a la obligación del asegurador. Los hechos ciertos, salvo la muerte, y los físicamente 
imposibles, no constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al contrato de seguro. Tampoco 
constituye riesgo la incertidumbre subjetiva respecto de determinado hecho que haya tenido o no 
cumplimiento”.  

 

De conformidad con lo anterior, es bastante claro que un suceso cierto, por oposición al hecho 

incierto, no se considera un riesgo a la luz del Código de Comercio. En consecuencia, el hecho 

cierto o pretérito, “que ya ha pasado o sucedió”, no puede ser objeto del contrato de seguro.  

 

En efecto, en el presente caso tenemos que al momento en que inició la vigencia de la Póliza, 

es decir, el 29 de febrero de 2024, los hechos que supuestamente causaron el detrimento alegado 

por la Contraloría ya habían iniciado. 

 

Nótese entonces que los hechos reprochados no gozan de cobertura alguna por parte de la 

Póliza en la medida en que los mismos ocurrieron con anterioridad al inicio de la vigencia de la 

Póliza. Por lo tanto, resulta a todas luces evidente que la Contraloría erra al vincular a la 

Compañía Aseguradora, pues, por un lado, la modalidad de cobertura de la Póliza debe 

entenderse que es por ocurrencia (siguiendo lo prescrito en la Ley); y, de otro lado, en 
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concordancia con lo expuesto por la Contraloría, no es procedente que la Póliza cubra un evento 

que se dio antes de la entrada en vigencia de la misma.   

 

4. Existencia de Coaseguro 

 

Puede evidenciarse en la Póliza que se pactó un coaseguro entre SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A. y la Compañía Aseguradora. Esto quiere decir que dichas compañías aseguradoras 

acordaron dividir entre ellas la cobertura de los siniestros amparados por la mencionada Póliza 

bajo la figura del coaseguro. Así entonces, en cumplimiento de tales disposiciones, a la 

Compañía Aseguradora le compete la asunción del porcentaje establecido en la mencionada 

Póliza, esto es, el 20% 

 

En efecto, así lo disponen los artículos 1092 y 1095 del Código de Comercio: 

 

Art. 1095 CCO: “Las normas que anteceden se aplicarán igualmente al coaseguro, en virtud del 
cual dos o más aseguradores, a petición del asegurado o con su aquiescencia previa, acuerdan 
distribuirse entre ellos determinado seguro”.  
 
Art. 1092 CCO: “En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán 
soportar la indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos 
contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de 
éstos produce nulidad”. 

 

Por consiguiente, en el evento en que se llegare a proferir fallo condenatorio en contra de mi 

representada, deberá tenerse en cuenta que la responsabilidad de esta Compañía se encuentra 

limitada al porcentaje de coaseguro establecido en la Póliza indicada. Esto quiere decir que de la 

cuantía que eventualmente corresponda asumir con fundamento en la Póliza, a la Compañía 

Aseguradora únicamente se hará cargo del 20% 

 

I. SOLICITUD 
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De conformidad con todo lo expuesto, solicito respetuosamente que la CONTRALORÍA 

GENERAL DE SANTIAGO CALI desvincule a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A 

del presente proceso de responsabilidad fiscal.  

 

II. PRUEBAS 

 

1. Certificado 0 de la Póliza No. 1000074, expedida por SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A. en coaseguro con CHUBB SEGUROS COLOMBBIA S.A. a favor de 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 

 

2. Certificado 0 de la Póliza No. 7323, expedida por CHUBB SEGUROS 

COLOMBBIA S.A. mediante la cual se acepta el coaseguro de la Póliza líder No. 

1000074 expedida por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A 

 

3. Certificado No. 4 de la Póliza No. 1000074, por medio del cual se aclara que la 

modalidad de la Póliza opera por ocurrencia. 

 

 

III. NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones y comunicaciones en la dirección física Carrera 7 No. 74b-56, Oficina 

1401, de Bogotá y/o a los correos electrónicos: notificaciones@velezgutierrez.com, 

mzuluaga@velezgutierrez.com, ddiaz@velezgutierrez.com, mmontoya@velezgutierrez.com  y 

mtamayo@velezgutierrez.com  

 

Respetuosamente, 

 

 

RICARDO VÉLEZ OCHOA 
CC. 79.470.042 de Bogotá D.C. 
TP. 67.706 del C. S de la J.  

mailto:notificaciones@velezgutierrez.com
mailto:mzuluaga@velezgutierrez.com
mailto:ddiaz@velezgutierrez.com
mailto:mmontoya@velezgutierrez.com
mailto:mtamayo@velezgutierrez.com


COMPROBANTE DE PAGO  PRIMAS DE SEGURO

Referencia de Pago 0015175382

DETALLES DE VALORES A PAGARDATOS DEL CLIENTE

$176,438,356.30Prima Bruta:MUNICIPIO SANTIAGO DE CALINombre:

$0.008903990113Nit: Derechos de Emisión:

$33,523,287.70Valor IVA:
AV 2 NORTE # 10-70Dirección:

$0.00

CALICiudad:

Recargos y/o Descuentos:

Total Valor a Pagar $209,961,644.00
facturaselectronicas@cali.gTeléfono:

13/04/2024FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PÓLIZA A PAGAR FORMA DE PAGO

AÑO: _____MES: _____Fecha de Pago: DIA: _____

1000074Póliza No:

CALISucursal:
  $EFECTIVO

0Anexo No:
  $*CHEQUE

No. ChequeNo. De Cuenta del ChequeBANCO
521 - MODULAR COMERCIALRamo:

TOTAL A PAGAR14/03/2024Fecha de exp:

29/02/2024 - 16/10/2024Vigencia:

  Estimado Cliente:

 Pagos por Internet: Ingrese a nuestra página web: www.sbseguros.co/servicio-al-cliente/alternativas-pagos, sin restricción de horario. 
                            Si lo prefiere para clientes del Banco Davivienda utilice www.davivienda.com - Clientes bancos del Grupo Aval utilice www.avalpaycenter.com 
                            Clientes Bancolombia a través de la App o pág. web Bancolombia opc.pagos 

Pago por Bancos: Comprobante de Pago con Código de Barras a través de los convenios de recaudo en los siguientes Bancos: 
- Banco de Bogota: Convenio 24956 
- Bancolombia: Convenio 58434 
- Davivienda: Convenio 1015411 - (Convenio Referenciado Papelería Banco 1081652) 
- Banco de Occidente: Convenio 13824 (Señor Cajero, para pagos parciales ingréselo por contingencia) 

Pago por Corresponsales bancarios (Únicamente en Efectivo): 
- Grupo Éxito, Efecty, Punto Red, Punto Pago, 4-72, Supermercados Mercar, Copidrogas, Edeq, Red Cerca, Móvil Red: Convenio 3349 

Si realiza el pago en cheque gírelo a favor de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., al respaldo del cheque relacione la siguiente información: 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., NIT.860.037.707-9, referencia de pago 0015175382, nombre, identificación y teléfono de contacto del tomador de la póliza. 
Si la póliza no ha sido recaudada efectivamente antes del 13/04/2024, se aplicará la cláusula de terminación automática especificada en la carátula de la Póliza y el Artículo 
1068 del Código de Comercio. 

Para opciones de crédito ingrese a nuestra página: www.sbseguros.co, o comuníquese con nuestra línea de contacto nacional 018000911360 marcando la opción 2. 

"Este comprobante no representa aceptación del cheque o del efectivo por parte de la Compañía, hasta tanto el Banco confirme el pago respectivo, en consecuencia, en caso 
de devolución del cheque, se entenderá que la obligación no ha sido pagada".  
Para consultar y/o descargar su factura electrónica ingrese a www.sbseguros.co/intermediarios/facturaelectronica

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT.860.037.707-9
GRAN CONTRIBUYENTE RÉGIMEN COMÚN, NO SUJETOS A RETENCIÓN

No. Cheque

(415)7709998141735(8020)0015175382(3900)000209961644

* Girar cheque a favor de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.  NIT.860.037.707-9

No. De Cuenta del Cheque

FORMA DE PAGO

CUENTA A NOMBRE DE: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860.037.707-9

FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

TOTAL A PAGAR

Fecha de Pago:

13/04/2024

13/04/2024

$
$

BANCO

AÑO: _____MES: _____DIA: _____

EFECTIVO

(415)7709998141735(8020)0015175382(3900)000209961644

*CHEQUE
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TOTAL VALOR ASEGURADO:    Según relación de Coberturas PRIMA BRUTA:                               176,438,356.30

FECHA MAXIMA PAGO PRIMAS: 13/04/2024 BASE IMPONIBLE:                        (19% 176,438,356.30), (0% 0)

MONEDA: PESOS TRM: 1 DERECHOS DE EMISION:            0.00

VALOR IVA:                                    33,523,287.70

RECARGOS Y/O DESCUENTOS: 0.00

TOTAL PRIMA:                               209,961,644.00

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR 
TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO 
UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO 
DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Conmutador 3138700
AGENTE

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POLIZA No.
1000074

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
CALI

TOMADOR:         MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

DIRECCION:      AV 2 NORTE # 10-70                                    TELEFONO:  6804444         CIUDAD: CALI

ASEGURADO:    MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

NIT: 8903990113

PAIS: COLOMBIA

NIT: 8903990113

NIT: 8903990113

FECHA DE
EXPEDICION
(Día-Mes-Año)

14/MARZO/2024

VIGENCIA DIAS PERIODO COBRO DIAS

DESDE LAS 0HH
(Día-Mes-Año)

29/FEBRERO/2024

 HASTA LAS 0HH
(Día-Mes-Año)

16/OCTUBRE/2024

229
DESDE LAS 0HH

(Día-Mes-Año)
29/FEBRERO/2024

HASTA LAS 0 HH
(Día-Mes-Año)

16/OCTUBRE/2024

229

INTERMEDIARIO

ARTHUR J. GALLAGHER 
CORREDORES DE 

SEGUROS S.A. 
ITAU CORREDORES DE 
SEGUROS COLOMBIA S.A.

CLAVE

201729 
1370

%
PARTICIPACION

100. 
100.

COMISION  COASEGURO CEDIDO

%
4.0 
6.0

VALOR
7,057,534.25 
10,586,301.38

COMPAÑÍA
VER CLAUSULA DE COASEGURO

% PARTICIPACION

INFORMACION DEL RIESGO
 

RIESGO No. 1 

  DIRECCION 
  AV. 2 N NO. 10-70 PISO 16 CALI

  CIUDAD
  CALI

  DEPARTAMENTO
  VALLE

  PAIS
  COLOMBIA

AMPAROS Y COBERTURAS
DESCRIPCION          SUMA ASEGURABLE
DINEROS Y TITULOS VALORES $ 1,000,000,000.00

COBERTURAS        VALOR ASEGURABLE       VALOR ASEGURADO         SUBLIMTE
(1119) MANEJO $ 1,000,000,000.00 $ 1,000,000,000.00 $ 0.00

.
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POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360 AGENTE

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POLIZA No.
1000074

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
CALI

TEXTO DE LA POLIZA

CLAUSULA DE COASEGURO

EL PRESENTE AMPARO LO OTORGA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y LO SUSCRIBEN TAMBIEN LAS COMPAÑIAS CITADAS MAS 

ADELANTE, PERO LAS OBLIGACIONES DE LAS COMPAÑIAS PARA CON EL ASEGURADO NO SON SOLIDARIAS.

EL RIESGO Y LA PRIMA CORRESPONDIENTES SE DISTRIBUYEN DE LA SIGUIENTE FORMA:

 
COMPAÑIA %         VALOR ASEGURADO        VALOR DE PRIMA        VALOR IVA FIRMA      .

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 

ASEGURDORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA - EN 
TIDAD COOPERATIVA 

CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

17.00% 

32.00% 

20.00% 

12.00% 

19.00%

  
 $ 

$ 

$ 

$ 

$

170,000,000. 

320,000,000. 

200,000,000. 

120,000,000. 

190,000,000.

 
$ 

$ 

$ 

$ 

$

29,994,520. 

56,460,274. 

35,287,671. 

21,172,602. 

33,523,287.

$ 

$ 

$ 

$ 

$

33,523,287.70 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00

------------------------------------ 

------------------------------------ 

------------------------------------ 

------------------------------------ 

------------------------------------ 

LA ADMINISTRACION Y ATENCION DE LA POLIZA CORRESPONDE A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., LA CUAL RECIBIRA DEL ASEGURADO 

LA PRIMA TOTAL PARA DISTRIBUIRLA ENTRE LAS COMPAÑIAS COASEGURADORAS EN LAS PROPORCIONES INDICADAS 

ANTERIORMENTE. EN LOS SINIESTROS, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., PAGARA UNICAMENTE LA PARTICIPACION PORCENTUAL 

SEÑALADA ANTERIORMENTE Y ADEMAS, UNA VEZ RECIBIDA LA PARTICIPACION CORRESPONDIENTE DE LAS OTRAS COMPAÑIAS, LA 

ENTREGARA AL ASEGURADO, SIN QUE EN NINGUN MOMENTO SE HAGA RESPONSABLE POR UN PORCENTAJE MAYOR AL DE SU 

PARTICIPACION.
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SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE MODULAR 
COMERCIAL

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O 
POR TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO 
UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE 
PREVENCION AL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E 
INFORMACIONES INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS 
MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360
AGENTE

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
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  RIESGO No. 1  

DIRECCION:
AV. 2 N NO. 10-70 PISO 16 CALI

CIUDAD:
CALI

DEPARTAMENTO:
VALLE

PAIS:
COLOMBIA

DEDUCIBLES
TABs

DESCRIPCION

COBERTURA: (1119) MANEJO
 DEDUCIBLE : EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS: SIN DEDUCIBLE 
DEMAS AMPAROS: SIN DEDUCIBLE 
CAJAS MENORES: SIN DEDUCIBLE
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www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com
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VIENE DE LA POLIZA 1000067 

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS 
PÓLIZA MANEJO GLOBAL ENTIDADES ESTATALES 
LICITACIÓN PÚBLICA No. 4181.010.26.1.725-2023 

VIGENCIA PÓLIZA: 230 días a partir de las 00:00 horas del 29 de febrero de 2024 hasta las 00:00 horas del 16 de octubre de 2024. 

1. Objeto del seguro 
Amparar los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI causados por acciones y omisiones 
de sus servidores, que incurran en delitos contra la administración pública o en alcances fiscales por incumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición o reconstrucción de cuentas en caso de abandono del cargo o fallecimiento del empleado o 
funcionario.  

2. Modalidad de cobertura 
Se cubrirán los reclamos ocurridos durante la vigencia de la póliza. 

3. Jurisdicción 
Colombiana. 

4. Límite territorial 
Colombiana. 

5. Tomador, Asegurado, Beneficiario 
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI. 

6. Límite asegurado 
$ 1.000.000.000. 

7. Coberturas 
Delitos contra el patrimonio económico 
Delitos contra la administración pública 
Alcances fiscales 
Protección de depósitos bancarios. 100% del límite asegurado. 
Cubre las pérdidas de dinero que el asegurado tenga depositado en sus cuentas corrientes o de ahorro en entidades bancarias o financieras 
(incluidos sus respectivos intereses), que se deba a falsificación o adulteración de un cheque, letra de cambio, pagaré, carta de crédito o cualquier 
otra clase de título valor que el banco o entidad financiera presuma que ha sido firmado, endosado o avalado por el asegurado o por una persona 
que obre en su nombre o representación y que el banco o entidad financiera compruebe que no es responsable por dicho pago, incluyendo: 

• Cualquier cheque o giro hecho o girado en nombre de la Entidad pagadero a una persona ficticia y endosado o pagado a nombre de dicha 
persona. 

• Cualquier cheque o giro hecho o girado en transacción de la Entidad o por su representante a favor de un tercero y entregado al representante de 
éste que resultare endosado o cobrado por persona distinta de aquel a quien se giró. 

• y, Cualquier cheque o giro con destino al pago de salarios que habiendo sido girado u ordenado por la Entidad, resultare endosado y cobrado por 
un tercero obrando supuestamente a nombre del girador, o de aquel a quien se debía hacer el pago. 
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______________________________
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Para efectos de esta cobertura, las firmas estampadas por medios mecánicos se consideran como firmas autógrafas. 

Gastos de Reconstrucción de cuentas 
Gastos de Rendición de cuentas 
Pérdidas causadas por empleados o servidores no identificados. Sublímite 70% del límite asegurado. 
Para este seguro, en caso de ocurrencia de cualquier pérdida, en la que el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI no pudieran determinar 
específicamente al Servidor o los servidores responsables, la compañía reconocerá la indemnización correspondiente sin previo fallo, siempre y 
cuando las circunstancias que dieron lugar al evento permitan considerar que en la ocurrencia del mismo intervinieron uno o varios servidores del 
DISTRITO a cualquier título (autor intelectual, material o cómplice). Queda entendido que la responsabilidad de la compañía, respecto de tales 
pérdidas, no excederá en ningún caso del monto asegurado estipulado en la póliza. 

Pérdidas causadas por empleados ocasionales, temporales, transitorios y de firmas especializadas, (Empresas asociativas de Trabajo EAT, CAT). La 
cobertura de la póliza se extiende a amparar las firmas de empleo especializadas o de empresas temporales, ocasionales, transitorias y de firmas 
especializadas y/o cooperativas y/o recooperativas. Sublimite del 70% del límite asegurado. 

Pérdidas causadas por contratistas y subcontratistas. Sublimite del 100% del límite asegurado. 

8. CLAUSULAS Y/O CONDICIONES ADICIONALES 

Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%. 

Cláusula de aplicación de condiciones particulares. Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas 
técnicas establecidas en este anexo en los términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos 
contenidos en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, 
certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS 
OBLIGATORIAS establecidas. 

Amparo automático de nuevos cargos y empleados, sin ajuste anual y sin término para el aviso. 
Mediante esta cláusula el amparo que otorga la póliza debe extenderse a cubrir automáticamente todo nuevo empleado y/o cargo creado por el 
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI. 

Ampliación de la definición de empleado y/o trabajador. 
La Compañía acepta que el término empleado y/o trabajador y/o funcionario comprende a representantes legales, funcionarios y/o empleados del 
asegurado, vinculados a este mediante contrato de trabajo, orden de trabajo o mediante nombramiento por decreto o resolución. Igualmente, se 
entienden como empleado y/o trabajador y/o funcionario los trabajadores ocasionales, temporales o transitorios, y a quienes sin serlo realicen 
prácticas o investigaciones en sus dependencias, como estudiantes o visitantes especiales, con la previa y expresa autorización del asegurado, 
Personas suministradas por agencias de empleo, empresas de servicios temporales, empresas asociativas de trabajo y Cooperativas. Así mismo 
todas aquellas personas naturales, contratistas y subcontratistas independientes y demás que requiera la entidad para su normal funcionamiento, que 
presten sus servicios en el establecimiento del asegurado, bajo cualquier título o contrato y que trabajen o se desempeñen bajo instrucciones del 
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI. 

Ampliación del plazo para aviso de no renovación o prórroga de la póliza. En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o 
prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos 
de 60 días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o 
prorroga(s), previa autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo 
las mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 60%. 

Ampliación del plazo para aviso de revocación de la póliza: Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que la póliza podrá 
ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una 
anticipación no menor de 60 días calendario. Los días de anticipación del aviso serán contados a partir de la fecha de recepción por parte del 
Asegurado de la noticia escrita certificada. 
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Ampliación del plazo para aviso de siniestro. La Compañía acepta la ampliación del plazo para aviso de la ocurrencia del siniestro por parte del 
asegurado hasta 60 días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer. 

Anticipo de indemnización del 50%. La Compañía debe contemplar bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, 
anticipará pagos parciales del valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de 
ningún requisito adicional para realizar el anticipo), para adelantar la reparación, reposición o reemplazo de los bienes asegurados.  En caso de que el 
anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se 
compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado. 

Bienes de terceros bajo cuidado, tenencia, control y custodia. (Declarados o no). Las partes (Tomador y Asegurador) acuerdan mediante la presente 
cláusula que las coberturas de la póliza se extienden a amparar el interés y la responsabilidad por propiedad perteneciente a otros parcial o 
totalmente, pero en poder del asegurado y por las que legal o contractualmente sea responsable, ya sea porque se haya vendido pero no entregado 
en almacenes, para reparaciones, procesamiento o por cualquier motivo. 

Cajas Menores sin aplicación de deducibles 

Concurrencia de amparos, cláusulas y/o condiciones. Queda entendido, convenido y aceptado, que si dos o más amparos, cláusulas o condiciones 
otorgan cobertura a un mismo evento, se indemnizará con base en aquella que ofrezca mayor protección para los intereses del asegurado.  De igual 
manera prevalecerán los amparos, cláusulas o condiciones que otorguen coberturas sobre aquellos que las excluyan. En todo caso y ante cualquier 
discrepancia sobre cuál es el amparo, cláusula o condición aplicable a un caso determinado, se aplicará aquella que determine el asegurado de 
acuerdo con su conveniencia. 

Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro. La Aseguradora deberá conservar sus Reaseguradores durante el período de 
adjudicación y no podrán cambiarlos salvo fuerza mayor o causa justificada. En caso de ser necesario cambiarlos o que el reasegurador se retire 
voluntariamente, él (o los) reasegurador(es) que lo sustituya(n) deberá(n) ser de la misma categoría o tener la misma calificación del (os) que se 
reemplaza (n). 

Continuidad de amparo y/o extensión de cobertura, hasta 72 días después de desvinculado el funcionario, siempre y cuando se encuentre dentro de la 
vigencia de la póliza. (siempre y cuando se encuentre vigente la póliza) 

Denominación en libros, registros y/o sistemas del asegurado. Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía acepta el título, nombre, 
denominación y/o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros, inventarios, bases de datos o 
similares, siempre y cuando la definición esté de acuerdo con la naturaleza física de los mismos. 

Determinación de la pérdida indemnizable. La Compañía debe contemplar en forma expresa que la determinación del valor de la pérdida indemnizable 
de bienes se efectuará con base en cotizaciones de bienes de la misma clase, capacidad, tipo y marca o de las características más similares que 
ofrezca el mercado. En caso de que en el mercado no existan bienes de las mismas o similares características, la determinación se efectuará con 
base en la (s) alternativa (s) de reemplazo que presentará el asegurado. 

Extensión de cobertura para empleados y trabajadores de contratistas y subcontratistas. 

Designación de ajustadores. Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la 
asignación de un perito ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado. 

Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el 
estado del riesgo.  La inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o 
inducido a estipular condiciones más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. 
Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la 
aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada.  En este caso se 
deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del riesgo. 
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No aplicación de garantías. Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se establezca en las 
condiciones generales y particulares de la póliza, la Compañía no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir 
determinada exigencia y que en cambio la Compañía acepta las condiciones de protección, mantenimiento, conservación y control que el asegurado 
de a sus bienes.   

Modificación de condiciones. La Compañía debe contemplar bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente 
póliza, serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para 
formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las 
condiciones de esta póliza. 

Modificación en la denominación de cargos. Queda entendido, convenido y aceptado que si durante la vigencia de la presente póliza se presentan 
cambio(s) de denominaciones a cargos, éstos se consideran automáticamente incorporados en la póliza. 

Modificaciones a favor del asegurado. Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza serán acordados mutuamente entre la 
compañía y el asegurado. No obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente 
aprobadas y que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas 

No aplicación de la condición de compensación, en caso de siniestro. La aseguradora no podrá a su arbitrio aplicar en la liquidación de valor de las 
indemnizaciones de los reclamos que afecten esta póliza, sumas de dinero que la Entidad asegurada adeude al (los) empleado(s) involucrado (s) en 
las acciones, omisiones y/o delitos contra la administración pública, que dan lugar al siniestro, a menos que exista fallo judicial debidamente 
ejecutoriado que así lo determine. 

No concurrencia de deducibles. De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos 
cubiertos por la misma que afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la 
liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de ellos. 

Pago de reclamos con base en la determinación de responsabilidad de empleados del asegurado en la investigación administrativa, sin necesidad del 
fallo o de responsabilidad fiscal. Queda entendido y convenido que la compañía indemnizará los daños o pérdidas causados a DISTRITO DE 
SANTIAGO DE CALI sin que exista fallo de autoridad competente o responsabilidad fiscal, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el 
evento den lugar a considerar que el hecho fue cometido por funcionarios, contratistas o personal al servicio de la Entidad. 

Revocación por parte del asegurado sin penalización (Liquidación a corto plazo). La Compañía debe contemplar bajo esta cláusula que la póliza podrá 
ser revocada unilateralmente por el Asegurado en cualquier momento de la vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección 
comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro no devengada será liquidada a prorrata. 

Solución de conflictos o controversias. Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual se solucionarán preferiblemente mediante 
los mecanismos de arreglo directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993. 

Variaciones del riesgo. La Compañía debe autorizar al DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI para efectuar las modificaciones dentro del riesgo que 
juzgue necesarias para el funcionamiento de su actividad o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los 
riesgos conocidos y aceptados por la Aseguradora, el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI estará obligada a avisar de ellas por escrito a la 
Aseguradora dentro de los noventa (90) días comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los 
riesgos cubiertos por la póliza. 

9. Gastos Adicionales (Se encuentran incluidos en la suma asegurada y no incrementan en caso de siniestro) 

Se amparan los siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE se incurra, contenidos en el límite máximo de indemnización pactado y sin aplicación 
de deducible: 

La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI. 

Estos gastos se encuentran contenidos en el límite máximo de indemnización pactado. 
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- Para los gastos relacionados a continuación no aplican deducibles: 

- Las condiciones a continuación relacionadas operan con un sublímite combinado de $600.000.000 

Gastos para la demostración del siniestro. Con sublímite del 10% del valor de la pérdida. No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con 
el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 

Honorarios de auditores, revisores, contadores, técnicos  otros profesionales. 
Se otorga  cobertura para amparar  los gastos en que incurra el asegurado, por pago de auditores, revisores y contadores que se requieran para 
analizar y certificar los datos extraídos de los libros de contabilidad y demás documentos del negocio del asegurado, al igual que cualesquiera otras 
informaciones que sean solicitadas por la Aseguradora al asegurado para la demostración de la ocurrencia y cuantía del siniestro, según lo 
establecido en esta póliza. 

Apropiación de bienes por parte de empleados del asegurado, el amparo de situaciones creadas por los siguientes eventos: Incendio, Explosión, AMIT 
y AMCCOPH incluido Terremoto, temblor y/o erupción volcánica u demás eventos de la naturaleza y Actos de Autoridad, sin cobro de prima adicional. 
10% del valor asegurado. 

Costos de reconstrucción de libros y registros contables. 

Faltantes de inventario 30% del valor asegurado. 

Gastos de horas extras, trabajo nocturno o en días festivo, flete expreso y flete aéreo. Bajo esta cobertura se amparan los gastos adicionales y 
extraordinarios por concepto de horas extras, trabajo nocturno o en días festivos, flete expreso y flete aéreo, que se incurran con motivo de una 
pérdida o daño amparado. 

Informe de Siniestralidad: La Aseguradora se obliga a suministrar el informe de la siniestralidad los primeros 5 días de cada mes, que contenga la 
siguiente información: fecha de ocurrencia del siniestro, amparo afectado Vigencia desde - hasta, descripción, valor reclamado, valor indemnizado, 
valor reserva, fecha de pago y estado. 

Restablecimiento del Valor Asegurado: Restablecimiento del límite asegurado por pago de siniestro, hasta por una (1) sola vez el límite asegurado 
contratado.  Mediante la presente cláusula la Compañía acepta expresamente, que, en el caso de presentarse una pérdida amparada por la presente 
póliza, la cuantía de tal pérdida podrá restablecerse por solicitud del asegurado. El restablecimiento ofrecido por esta condición dará derecho a la 
Aseguradora al cobro de la prima correspondiente al monto restablecido, expedición de cuyo certificado de seguro se realizará una vez efectuado el 
pago de la indemnización, previa solicitud del Asegurado, pago de la respectiva prima y solicitud dentro de la vigencia a afectar. 

Riesgos excluidos 

En materia de riesgos excluidos el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusiones 
absolutas de cobertura las que figuran en el texto del condicionado general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia Financiera con 
anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso y la Exclusión por COVID-19. Serán válidas las exclusiones relativas 
consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones técnicas básicas habilitantes del presente 
proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes. 

DEDUCIBLES: 

EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS: SIN DEDUCIBLE. 

DEMAS AMPAROS: SIN DEDUCIBLE. 

CAJAS MENORES: SIN DEDUCIBLE.
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El presente seguro estß sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus
amparos adicionales.
Para mayor informaci¾n contßctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com
Salvo disposici¾n legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberß hacerse a mßs tardar
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la p¾liza o, si fuere el caso, de los
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.
Defensor del Consumidor Financiero: Estudio JurÝdico Ustßriz Abogados Ltda. Defensor Principal: JosÚ
Federico Ustßriz Gonzßlez. Defensor Suplente: Luis Humberto Ustßriz Gonzßlez. Direcci¾n: Carrera 11A #
96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity. Bogotß D.C. TelÚfono: (57 601) 6108161 Fax:(57 601) 6108164.
Bogotß-Colombia Correo electr¾nico: defensoriachubb@ustarizabogados.com Pßgina Web:
http://www.ustarizabogados.com
La mora en el pago de la prima de la p¾liza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirß la terminaci¾n automßtica del contrato y darß derecho al
asegurador para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasi¾n de la
expedici¾n del contrato.
La terminaci¾n automßtica del presente seguro por mora en el pago de la prima, operarß si a los 90 dÝas
siguientes a la emisi¾n del mismo, a·n no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiÚndose este
tÚrmino como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artÝculo 1066 del C¾digo de Comercio.

De acuerdo con lo se±alado por la Resoluci¾n 42 de 2020, los adquirientes de los servicios deberßn
suministrar una cuenta de correo electr¾nico para la recepci¾n de las correspondientes facturas
electr¾nicas que se expidan con ocasi¾n del servicio prestado. El no suministro de esta informaci¾n no
exime el deber de pago en los tÚrminos se±alados por este contrato y la Ley. Ingrese a
www.chubb.com/co opci¾n Servicios en lÝnea, y allÝ podrß descargar su factura electr¾nica (aplica para
emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su factura electr¾nica podrß ser solicitada a
travÚs del siguiente correo electr¾nico emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

Valor Prima Gravada

I.V.A. Gastos Expedicion

Total otros Pagos

Informaci¾n del Riesgo: La informaci¾n del riesgo asegurado y la periodicidad de la prima se encuentran detallados en las condiciones particulares de la p¾liza.

Gastos de Expedicion

Desde Hasta
A±o Mes DÝa Hora

Operaci¾n ReferenciaAnexoP¾liza

Sucursal Fecha de Emisi¾nVigencia del Seguro

Tomador
Direcci¾n Ciudad

C.C. O NIT
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C.C. O NIT

Ciudad

Beneficiario

Intermediario

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7
Bogotß D.C.
Colombia
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(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0300
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
www.chubb.com/co

P¾liza Ant.:

Total a Pagar

Valor Prima No Gravada

Valor I.V.A.

Total Prima

Podrß consultar su p¾liza de Responsabilidad
Civil o Todo Riesgo Construcci¾nfirmada
digitalmente en www.chubb.com/coopci¾n
Servicios en lÝnea.

Ramo
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0
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CALI

MUNICIPIODE SANTIAGO DE CALI

0

8903990113

CALI

MUNICIPIODE SANTIAGO DE CALI

0

8903990113

CALI

42517 ARTHUR J. GALLAGHER CORREDORES   4,00
42915 ITAU CORREDOR DE SEGUROS DE CO   6,00

COASEGURO ACEPTADO
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. ( 210 )
POLIZA 1000074 DOCMTO. 1
% PART. 20.00 VR.COM.

0,00 $COP
        35.287.671,00 $COP

0,00 $COP

        35.287.671,00 $COP

0,00 $COP
0,00 $COP

                  0,00 $COP

35.287.671,00 $COP

RENUEVA POLIZA NRO. 0007126
_ . _
INT. LÍDER NO. 1000074 ANEXO NO. 0 EXPEDIDA POR SBS SEGUROS 20% COACEPTADO.
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MUNICIPIODE SANTIAGO DE CALI



Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6
Calle 72 No. 10-51 Piso 7
Bogotß D.C.
Colombia

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

EspecificacionesAdicionales de P¾liza
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CHUBB - COLOMBIA Fecha: 2024/04/08

--------------------------------------------------------------------------------
| Hoja Matriz de: CASAULTY |
--------------------------------------------------------------------------------
Ramo: |cod.|Tr.|Nro. Poliza|Nro. Anexo |T.Ane| Cod.Multinal. |
 MANEJO                 |14 | 02 | 7323 | | 0 | |

Operacion:RENOVACION 1 OPERACION ORIGINAL

--------------------------------------------------------------------------------
                                  |T.Neg. 1 | Mod. Seguro 0|CON: | |
                                COMERCIAL GLOBAL COMERCIA
--------------------------------------------------------------------------------
| Forma Lucro | Coaseg. |Periodo |Poliza | Pol.Rel/Autor|
| Cesante | Pactado %|Indemn. Meses|Acomod. N | 00/ |
                 Negocio 40 No Jumbo
================================================================================
Departamento....: VALLE | Cod.............: 05
Sucursal........: CALI | Cod.............: 05
NombMULTIBROKER | Cod. Agente.....: 1-1111
| | Coms.Agente..: %/ 10.00%
--------------------------------------------------------------------------------
Tomador.........: MUNICIPIO DE SANTIAG O DE CALI | Nit. CC.........: 8903990113
Direccion.......: 0 | Ciudad........CALI
Asegurado.......: MUNICIPIO DE SANTIAG O DE CALI | Nit. CC.........: 8903990113
Direccion.......: 0 | CALI
Beneficiario....: MUNICIPIO DE SANTIAG O DE CALI | Nit. CC.........: 8903990113
Direccion.......: 0 | CALI
Moneda..........: PESOS | Cod.............: 00
Tipo de Cambio..: | |
--------------------------------------------------------------------------------
| V I G E N C I A S: POLIZA | DOCUMENTO |Calculo: 2=Corto Pl. |
|Ter Dias Emision Desde Hasta | Desde Hasta | Prima 3=Prorrata |
| 8 229 20240408 20240229 20241015 | 20240229 20241015 | 3 4=Especial |
--------------------------------------------------------------------------------
Tipo de Negocio.: 210 Coaseguro Acept. % 20.00
ó Aceptacion....:
Coaseguros......: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. | Poliza Lider |Doc Lider |
Aceptados ......: % Participacion 20.00% |1000074 1 |
================================================================================
Nro.|Bien|Cod|Des| Descripcion del Riesgo: Suma A/da. Anual
 de |A. o|de |cr.| Decl|Ram|Dias |Lim.Max.Asegurado |
Rsgo|Tray|Amp|Amp|Bien Asegurado arac|Esp|Lucro|Lim.Max.Despacho. |
--------------------------------------------------------------------------------
001 |998 |03 | |TODOS LOS BIENES ASEGURADOS N| 14| | 200.000.000,00
TOTAL VALORES 200.000.000,00

================================================================================
Des|Vlr.A/ble/* Valor |Su| Tasa | V a l o r | * D e d u c i bl e s * |
Amp|Valor Base*Despacho|ma| Basica| P r i m a | % | V a lo r |
--------------------------------------------------------------------------------
   |    200.000.000,00 | S| 0,000| 35.287.671,00 0,000|
TO 200.000.000,00 35.287.671,00 ...TOTALES
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CHUBB - COLOMBIA Fecha: 2024/04/08

--------------------------------------------------------------------------------
| Hoja Matriz de: CASAULTY |
--------------------------------------------------------------------------------
Ramo: |cod.|Tr.|Nro. Poliza|Nro. Anexo |T.Ane| Cod.Multinal. |
 MANEJO                 |14 | 02 | 7323 | | 0 | |

Operacion:RENOVACION 1 OPERACION ORIGINAL

--------------------------------------------------------------------------------
  Continuacion de la pagina Anterior
  ==================================
======================= COASEGUROS CEDIDOS =================================
================================================================================
Clausulas y Textos: |
------------------ |
INT. LÍDER NO. 1000074 ANEXO NO. 0 EXPEDIDA POR SBS SEGUROS 20% COACE
PTADO.



Certificado de Cesi¾n de Reaseguro
Certificate of Reinsurance Cession

Confirmamos por medio del presente la cesi¾n facultativa aceptada por ustedes, de acuerdo a los terminos y
condiciones detallados a continuaci¾n.
We hereby confirm the Facultative cession accepted by you in accordance with the terms and conditions, as follows:

Certificado N░

Asegurado
Insured

Codigo Multinacional
Multinational Code
Poliza Local No.
Local Policy No.
Endoso No.
Endorsement No.
Ubicaci¾n
Location
Ramo
Line of Bussines
Vigencia
Policy Term
Bienes Asegurados
Insured Properties
Moneda
Currency
Suma Asegurada Total
Insured Amount
Prima Total
Premium
Su Participaci¾n Suma
Your Share Sum
Su Participaci¾n Prima
Your Share Premium
Reserva de Primas
Premium Reserve
Comisi¾n
Commission
Saldo Neto
Net Balance
Observaciones
Observations

Los demßs tÚrminos y condiciones se muestran en documento adjunto, mismo que deberßn revisar y, en caso de estar
conformes, devolver copia firmada del presente.
The other terms and conditions are shown in attached document, which you should revise and return signed copy as acceptance
confirmation.

Reasegurador
Reinsurer

Cedente
Cedent

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

GCP/ 14-00000

MUNICIPIO DE SANTIAG O DE CALI

        Rcc Treaty

0007323

00000

0 CALI

MANEJO

2024/02/29 a 2024/10/15

PESOS

200.000.000,00

35.287.671,00

200.000.000,00

35.287.671,00

35.287.671,00

CONTRATO
RENOVACION

Santa Fe de Bogotß 08 de ABRIL de 2024



A

P¾liza Endoso Certificado Nro.

Reasegurador Broker

Asegurado

LÝnea de Negocio MIultinal RCC Treaty

Location TpoCbr CshFlw Usa

Operaci¾n

Moneda Cambio Emisi¾n Vigencia

SpcRsk

Certificado de Cesi¾n de Reaseguro
Anexo "A"

Distribuci¾n de Reaseguro

Ssb Cobertura % Cedido Suma Cedida Prima Cedida Comisi¾n % Comisi¾n Reserva % Reserva

REAR33A

Endoso Ref.

0007323 00000 14-00000 02 RENOVACION

00 2024/04/08 2024/02/29

08903990113-MUNICIPIODE SANTIAG O DE CALI

-

7 ********

2024/10/15

0007126

8/04/2024
12:48:20

14 MANEJO - PTY     200,000,000.00 35,287,671.00

SUBTOTAL     200,000,000.00 35,287,671.00



A

P¾liza Endoso Certificado Nro.

Reasegurador Broker

Asegurado

LÝnea de Negocio MIultinal RCC Treaty

Location TpoCbr CshFlw Usa

Operaci¾n

Moneda Cambio Emisi¾n Vigencia

SpcRsk

Certificado de Cesi¾n de Reaseguro
Anexo "B"

Distribuci¾n de Reaseguro

Ssb Cobertura Distribuci¾n de Suma Distrib. de Prima Comisi¾n Total

REAR33A

Endoso Ref.

Reserva

0007323 00000 14-00000 02 RENOVACION

00 PESOS 2024/04/08 2024/02/29

08903990113-MUNICIPIODE SANTIAG O DE CALI

7 ********

2024/10/15

0007126

8/04/2024
12:48:20

RETENIDO
14 MANEJO - PTY     200,000,000.00 35,287,671.00 35,287,671.00

    200,000,000.00 35,287,671.00 35,287,671.00

    200,000,000.00 35,287,671.00 35,287,671.00



 CHUBB - COLOMBIA Revision LISTADO DE CONTROL - MANEJO 14 -14 HOJA: 1

 CHUBB - COLOMBIA 14 - 14

 EMITIDO: 2024/04/08 12.47.24 ___REASEGURO___ REA031

                                                   Poliza...    7323

Endoso... Ref

 Operacion: 02 Emision:2024/04/08 Vigencia:2024/02/29-2024/10/15
 Moneda: 00 Cambio:
          T001
 No.RIMET T001 Periodo 2402 Ramo Emis. 14 Ramo Espec. 14
    Tp Tip Contr Ca
 No Ds Rea Reasg ______Limite_____ _____En_Exceso___ ____%___ pa __Prima_Pactada___ ______Comision______ _______Reserva______
 01 NA RET 100.0000 11
 02 NA RET 100.0000 21
 03 XL RET 200,000 21
 04 XL XL1 PZKU 99,800,000 200,000 21
             05190                                     100.0000 20210601 20220531
 DISTRIBUCION REASEGURO
 DISTRIBUCION REASEGURO
 Itm Ssb Cb _______Comision_______ ________Reserva_______
 Codigo_y_Nombre Reaseguradora %Cedido __Distrib.Suma___ __Distrib.Prima__ Valor % Valor %
                                  Sbtotal
                                  Tot Ret
                                  Tot Ced
                                  Totales



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL
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TOTAL VALOR ASEGURADO:    Según relación de Coberturas PRIMA BRUTA:                               0.00

FECHA MAXIMA PAGO PRIMAS: 11/01/2025 BASE IMPONIBLE:                        (0% 0), (0% 0)

MONEDA: PESOS TRM: 1 DERECHOS DE EMISION:            .00

VALOR IVA:                                    0.00

RECARGOS Y/O DESCUENTOS: .00

TOTAL PRIMA:                               0.00

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR 
TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO 
UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO 
DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360 ASEGURADO
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POLIZA No. 
1000074

ANEXO No
4

CERTIFICADO DE
ACLARACIONES

SUCURSAL
CALI

TOMADOR:         MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

DIRECCION:      AV 2 NORTE # 10-70                                       TELEFONO:  6804444      CIUDAD: CALI

ASEGURADO:    MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

NIT: 8903990113

PAIS: COLOMBIA

NIT: 8903990113

NIT: 8903990113

FECHA DE
EXPEDICION
(Día-Mes-Año)

12/DICIEMBRE/2024

VIGENCIA DIAS PERIODO COBRO  DIAS

DESDE LAS 0HH
(Día-Mes-Año)

29/FEBRERO/2024

HASTA LAS 0HH
(Día-Mes-Año)

01/FEBRERO/2025

337
DESDE LAS 0HH

(Día-Mes-Año)
29/FEBRERO/2024

HASTA LAS 0 HH
(Día-Mes-Año)

01/FEBRERO/2025

337

INTERMEDIARIO

ARTHUR J. GALLAGHER CORREDORES DE 
SEGUROS S.A. 

ITAU CORREDORES DE SEGUROS COLOMBIA 
S.A.

CLAVE

201729 
1370

% 
 PARTICIPACION

COASEGURO CEDIDO

COMPAÑÍA
VER CLAUSULA DE COASEGURO

% PARTICIPACION

INFORMACION DEL RIESGO
 

RIESGO No. 0 

  DIRECCION 
  

  CIUDAD
  

  DEPARTAMENTO
  

  PAIS
  

AMPAROS Y COBERTURAS
         SUMA ASEGURABLE

COBERTURAS        VALOR ASEGURABLE       VALOR ASEGURADO         SUBLIMTE
.



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360 ASEGURADO

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POLIZA No.
1000074

ANEXO No
4

CERTIFICADO DE
ACLARACIONES

SUCURSAL
CALI

TEXTO DE LA POLIZA

CLAUSULA DE COASEGURO

EL PRESENTE AMPARO LO OTORGA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y LO SUSCRIBEN TAMBIEN LAS COMPAÑIAS CITADAS MAS 

ADELANTE, PERO LAS OBLIGACIONES DE LAS COMPAÑIAS PARA CON EL ASEGURADO NO SON SOLIDARIAS.

EL RIESGO Y LA PRIMA CORRESPONDIENTES SE DISTRIBUYEN DE LA SIGUIENTE FORMA:

 
COMPAÑIA %         VALOR ASEGURADO        VALOR DE PRIMA        VALOR IVA FIRMA      .

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 

ASEGURDORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA - EN 
TIDAD COOPERATIVA 

CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

17.00% 

32.00% 

20.00% 

12.00% 

19.00%

  
 $ 

$ 

$ 

$ 

$

0. 

0. 

0. 

0. 

0.

 
$ 

$ 

$ 

$ 

$

0. 

0. 

0. 

0. 

0.

$ 

$ 

$ 

$ 

$

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00

------------------------------------ 

------------------------------------ 

------------------------------------ 

------------------------------------ 

------------------------------------ 

LA ADMINISTRACION Y ATENCION DE LA POLIZA CORRESPONDE A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., LA CUAL RECIBIRA DEL ASEGURADO 

LA PRIMA TOTAL PARA DISTRIBUIRLA ENTRE LAS COMPAÑIAS COASEGURADORAS EN LAS PROPORCIONES INDICADAS 

ANTERIORMENTE. EN LOS SINIESTROS, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., PAGARA UNICAMENTE LA PARTICIPACION PORCENTUAL 

SEÑALADA ANTERIORMENTE Y ADEMAS, UNA VEZ RECIBIDA LA PARTICIPACION CORRESPONDIENTE DE LAS OTRAS COMPAÑIAS, LA 

ENTREGARA AL ASEGURADO, SIN QUE EN NINGUN MOMENTO SE HAGA RESPONSABLE POR UN PORCENTAJE MAYOR AL DE SU 

PARTICIPACION.
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SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL

POLIZA No.
1000074

ANEXO No
4

CERTIFICADO DE
ENDOSO DE ACLARACIONES

SUCURSAL
CALI

TEXTOS DE LA POLIZA

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360

ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

*** 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE ACLARA QUE LA MODALIDAD DE LA PÓLIZA OPERA POR OCURRENCIA 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADOS POR EL PRESENTE 
ANEXO CONTINÚAN VIGENTES 

***
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